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GTT 82 
RESUMEN DE PREGUNTAS 
CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
 
Preguntas proyecto de Norma Presentación General e Información a Revelar -
Modificaciones a la NIC 1 
 
Pregunta 1—resultado por operaciones del periodo 
 
El párrafo 60(a) del Proyecto de Norma propone que todas las entidades presenten en el 
estado del resultado del periodo un subtotal para el resultado por operaciones del periodo.  
 
El párrafo FC53 de los Fundamentos de las Conclusiones describe las razones del Consejo 
para realizar esta propuesta.  
 
¿Está de acuerdo con la propuesta? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:   
 
 
 
Pregunta 2—La categoría de operación 
 
El párrafo 46 del Proyecto de Norma propone que las entidades clasifiquen en la categoría 
de operación todos los ingresos y gastos no clasificados en las otras categorías, tales como 
la categoría de inversión o la categoría de financiación. 
 
Los párrafos FC54 a FC57 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las razones 
del Consejo para realizar esta propuesta. 
 
¿Está de acuerdo con esta propuesta? ¿Por qué si o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
 
 
 
 
Pregunta 3—la categoría de operación: ingresos y gastos procedentes de inversiones 
realizadas en el curso de las actividades principales de negocio de una entidad 
 
El párrafo 48 del Proyecto de Norma propone que una entidad clasifique en la categoría de 
operación los ingresos y gastos procedentes de inversiones realizadas en el curso de las 
actividades principales de negocio de la entidad. 
 
Los párrafos FC58 a FC61 de los Fundamentos de las |Conclusiones describen las razones 
del Consejo para realizar esta propuesta. 
 
¿Está de acuerdo con la propuesta? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
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RESPUESTA:    
 
 
 
 
 
Pregunta 4—la categoría de operación: una entidad que proporciona financiación a 
los clientes como una actividad principal de negocio 
 
El párrafo 51 del Proyecto de Norma propone que una entidad que proporciona actividades 
de financiación a los clientes como una actividad principal de negocio clasifique en la 
categoría de operación: 
 

 los ingresos y gastos procedentes de actividades de financiación, y del efectivo y 
equivalentes al efectivo, que se relacionan con la provisión de financiación a clientes; o 

 todos los ingresos y gastos procedentes de actividades de financiación y todos los 
ingresos y gastos procedentes del efectivo y equivalentes al efectivo. 

 
Los párrafos FC62 a FC69 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las razones 
del Consejo para realizar esta propuesta. 
 
¿Está de acuerdo con la propuesta? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
 
 
 
 
Pregunta 5—La categoría de inversión 
 
Los párrafos 47 y 48 del Proyecto de Norma proponen que una entidad clasifique en la 
categoría de inversión los ingresos y gastos (incluyendo los gastos incrementales 
relacionados) procedentes de activos que generan una rentabilidad de forma individual y 
altamente independiente de otros recursos mantenidos por la entidad, a menos que sean 
inversiones realizadas en el curso de las actividades principales de negocio de la entidad. 
 
Los párrafos FC48 a FC52 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las razones 
del Consejo para realizar esta propuesta. 
 
¿Está de acuerdo con la propuesta? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
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Pregunta 6—resultado del periodo antes de financiación e impuesto a las ganancias 
y la categoría de financiación 
 
a) Los párrafos 60(c) y 64 del Proyecto de Norma proponen que todas las entidades, 

excepto algunas entidades especificadas (véase el párrafo 64 del Proyecto de Norma), 
presenten un subtotal del resultado del periodo antes de financiación e impuesto a las 
ganancias. 

b) El párrafo 49 del Proyecto de Norma propone qué ingresos y gastos clasificará una 
entidad en la categoría de financiación. 

 
Los párrafos FC33 a FC45 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las razones 
del Consejo para realizar esta propuesta. 
 
¿Está de acuerdo con las propuestas? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
 
 
 
 
 
Pregunta 7—Asociadas y negocios conjuntos integrados y no integrados 
 
a) Los nuevos párrafos propuestos 20A a 20D de la NIIF 12 definiría "asociadas y negocios 

conjuntos integrados" y "asociadas y negocios conjuntos no integrados" y requiere que 
una entidad los identifique. 

b) El párrafo 60(b) del Proyecto de Norma propone requerir que una entidad presente en 
el estado del resultado del periodo un subtotal para el resultado por operaciones y los 
ingresos y gastos procedentes deasociadas y negocios conjuntos integrados. 

c) Los párrafos 53, 75(a), 82(g) y 82(h) del Proyecto de Norma, los nuevos párrafos 
propuestos 38A de la NIC 7 y el nuevo párrafo propuesto 20E de la NIIF 12 requerirían 
que una entidad proporcione información sobre las asociadas y negocios conjuntos 
integrados por separados de las asociadas y negocios conjuntos no integrados. 

 
Los párrafos FC77 a FC89 y FC205 a FC213 de los Fundamentos de las Conclusiones 
describen las razones del Consejo para estas propuestas y enfoques del análisis que se 
consideraron, pero rechazaron por el Consejo. 
 
¿Está de acuerdo con las propuestas? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
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Pregunta 8—papel de los estados financieros principales y de las notas, agregación 
y desagregación 
 
a) Los párrafos 20 y 21 del Proyecto de Norma establecen la descripción propuesta del 

papel de los estados financieros principales y de las notas. 
b) Los párrafos 25 a 28 y B5 a B15 del Proyecto de Norma establecen las propuestas de 

los principios y requerimientos generales sobre la agregación y desagregación de la 
información. 

 
Los párrafos FC19 a FC27 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las razones 
del Consejo para realizar estas propuestas. 
 
¿Está de acuerdo con las propuestas? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:   Estamos de acuerdo con lo que propone la junta, y los criterios de 
agregación y desagregación  deben ir alineados a la activad económica del  negocio 
que se dedique la compañía., y tener en cuenta los criterios mínimos que indica la 
guía de aplicación de  este proyecto. 
 
 
 
 
 
 
Pregunta 9—Desglose de los gastos por operación 
 
Los párrafos 68 y B45 del Proyecto de Norma proponen requerimientos y guías de 
aplicación para ayudar a que una entidad decida si presentar sus gastos por operación 
usando el método de desglose de gastos por naturaleza o el de función. El párrafo 72 del 
Proyecto de Norma propone requerir que una entidad que proporciona un desglose de sus 
gastos por operación por función en el estado del resultado del periodo proporcione un 
desglose usando el método de gastos por naturaleza en las notas. 
 
Los párrafos FC109 a FC114 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las 
razones del Consejo para realizar esta propuesta. 
 
¿Está de acuerdo con las propuestas? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
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Pregunta 10—ingresos y gastos inusuales 
 
a) El párrafo 100 del Proyecto de Norma introduce una definición de "ingresos y gastos 

inusuales". 
b) El párrafo 101 del Proyecto de Norma propone requerir que todas las entidades revelen 

los ingresos y gastos inusuales en una sola nota. 
c) Los párrafos B67 a B75 del Proyecto de Norma proponen guías de aplicación para 

ayudar a que una entidad identifique sus ingresos y gastos inusuales. 
d) Los párrafos 101(a) a 101(d) del Proyecto de Norma proponen qué información debe 

revelarse en relación con los ingresos y gastos inusuales. 
 
Los párrafos FC122 a FC144 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las 
razones del Consejo para las propuestas y enfoques del análisis que se consideraron pero 
rechazaron por el Consejo. 
 
¿Está de acuerdo con las propuestas? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
 
 
 
 
Pregunta 11—Medición del rendimiento de la gestión 
 
 
a) El párrafo 103 del Proyecto de Norma propone una definición de "medidas del 

rendimiento de la gestión". 
b) El párrafo 106 del Proyecto de Norma requiere que una entidad revele en una sola nota 

información sobre sus medidas del rendimiento de la gestión. 
c) Los párrafos 106(a) a 106(d) del Proyecto de Norma proponen qué información se 

requeriría que una entidad revele sobre sus medidas del rendimiento de la gestión. 
 
Los párrafos FC145 a FC180 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las 
razones del Consejo para las propuestas y enfoques del análisis que se consideraron pero 
rechazaron por el Consejo. 
 
¿Está de acuerdo en que la información sobre medidas del rendimiento de la gestión como 
se define por el Consejo debe ser incluida en los estados financieros? ¿Por qué sí o por 
qué no? 
 
¿Está de acuerdo con los requerimientos de información a revelar propuestos para las 
medidas del rendimiento de la gestión? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué 
información a revelar alternativa sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
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Pregunta 12—EBITDA 
Los párrafos FC172 y FC173 de los Fundamentos de las Conclusiones explican por qué el 
Consejo no ha propuesta requerimientos relacionados con el EBITDA. 
 
¿Está usted de acuerdo? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque alternativo 
sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
 
 
 
 
 
 
Pregunta 13—estado de flujos de efectivo 
 
a) La modificación propuesta al párrafo 18(b) de la NIC 7 requeriría que el resultado por 

operaciones del periodo sea el punto de partida para el método indirecto de la 
información sobre flujos de efectivo procedentes de actividades de operación. 

b) los nuevos párrafos propuestos 33A y 34A a 34D de la NIC 7 especificarían la 
clasificación de los flujos de efectivo por intereses y dividendos. 

 
Los párrafos FC185 a FC208 de los Fundamentos de las Conclusiones describen las 
razones del Consejo para las propuestas y enfoques del análisis que se consideraron pero 
rechazaron por el Consejo. 
 
 
¿Está de acuerdo con las propuestas? ¿Por qué sí o por qué no? Si no es así, ¿qué enfoque 
alternativo sugeriría y por qué? 
 
RESPUESTA:    
 
 
 
 
 
Pregunta 14—otros comentarios 
 
¿Tiene otros comentarios sobre las propuestas del Proyecto de Norma, incluyendo el 
análisis de los efectos (párrafos FC232 a FC312 de los Fundamentos de las Conclusiones, 
incluido el Apéndice) y Ejemplos Ilustrativos que acompañan al Proyecto de Norma? 
 
RESPUESTA:    


